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obligación de las autoridades nacionales de aplicar los derechos humanos de conformidad 

con la Constitución y los tratados internacionales vigentes en nuestro país. Por lo anterior, 

la ratificación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el reconocimiento 

de la jurisdicción contenciosa de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, generan 

como una consecuencia ineludible que las sentencias emitidas por dicho Tribunal 

Internacional, en aquellos casos en los cuales México haya sido parte en el juicio, resulten 

obligatorias para el Estado mexicano, incluidos todos los jueces y tribunales que lleven a 

cabo funciones materialmente jurisdiccionales. Esta obligatoriedad alcanza no sólo a los 

puntos resolutivos de las sentencias en comento, sino a todos los criterios interpretativos 

contenidos en las mismas ... " 

Es de precisarse que el debido proceso se instrumentaliza en el procedimiento 

mediante las formalidades esenciales reconocidas en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conlleva los siguientes parámetros mínimos: 

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias.

2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas.

3. La oportunidad de alegar.

4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas y; 

5. Acceso a un recurso efectivo.
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Es aplicable a lo anterior, la Jurisprudencia número 1.a/J.11 /2014 (1 0a.), susteF,Jtada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada el veintiocho ,., ;•r 

febrero del dos mil catorce, en el Semanario Judicial de la Federación, ;&l_é:oJma ,..Ép_oca, ,-;< 
Registro número 2005716, misma que a la letra dice: 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P.IJ. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo JI, diciembre de 1995, página 
133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (/) la notificación del inicio del procedimiento; (11) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
(111) la oportunidad de alegar,· y, (IV) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente 
con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como
ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 
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el veintidós de septiembre y el veinte de noviembre de dos mil veintiuno y fue omiso 
en presentarla en tiempo y forma, en términos de lo establecido por el artículo 33, fracción 
111, de Ley General de Responsabilidades, como ya antes ha sido acreditado, por tanto le 
perjudica. 

Atendiendo la fracción 111, relativa a la reincidencia en el cumplimiento de 

obligaciones, esta Resolutora advierte que en la base de datos del Sistema de Servidores 
Públicos Inhabilitados y Sancionados Estatales, que se lleva en esta Subsecretaría, no 
existen antecedentes de sanciones firmes del mismo tipo de responsabilidad administrativa, 
instruidos en contra del servidor público responsable, por lo que no le perjudica. 

De todo lo antes señalado, se advierte que existen tres elementos que le 
perjudican al individualizar la sanción. 

Ahora, el artículo 75 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
prevén por la comisión de Faltas Administrativas No Graves, las siguientes sanciones: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 75.- En los casos de responsabilidades administrativas distintas a 
las que son competencia del Tribunal, la Secretaría o los Órganos internos 
de control impondrán las sanciones administrativas siguientes: 

 J . .  h 
 , .    l.- Amonestación pública o privada; f t' ' 

//.- Suspensión del empleo, cargo o comisión; l. "i 

, , 

111.- Destitución de su empleo, cargo o comisión, y \ !< . 
IV.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargg!j,:  :... .,. '::· ·, :
comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, Q., :   :,.,:;
arrendamientos, servicios u obras públicas. . ........ _ 

Las Secretarías y los Órganos internos de control podrán imponer una o más 
de las sanciones administrativas señaladas en este artículo, siempre y 
cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la 
Falta administrativa no grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de 
uno a treinta días naturales. 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no 
será menor de tres meses ni podrá exceder de un año.". 

De forma que, considerando la mínima y la máxima de la sanción a imponer por la 
omisión atribuida, habiendo valorado los elementos de prueba que fueron aportados al 
procedimiento que se ventila y tomando en cuenta los factores establecidos en el artículo 
76 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, esta autoridad estima justo y 
equitativo, imponer la sanción de INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA 
PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS 
PÚBLICAS, por un periodo de TRES MESES, en contra del responsable, lo anterior de 
conformidad con la fracción IV del artículo 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 








